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men de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación 
de: 1) 2,4,8 triclorofenol («R-208B») (P. E. 29.07.01); 2) Sulfito 
sódico anhidro («R-530 A») (P. E. 28.27.01); 3) Mezcla de poliés- 
teres y poliéster disolvente nafta («PR-612») (P. E. 38.10.99), 
y lo exportación de: Productos «Nalco» que se indican, con su 
correspondiente composición:

I) «Nalco» 201/15 líquido, 38.11.91, 12 por 100 de 2,4,6 tri
clorofenol.

II) «Nalco» 322 líquido, 38.11.91, 10 por 100 de 2,4,6 tricloro
fenol.

III) .«Nalco» 19 polvo, 38.19.99, 19 por. 100 de sulfito sódico.
IV) ‘¿Nalco» 537 DA líquido, 38 19.99, 38 por 100 del producto 

denominado PR 612 (mezcla de poliésteres y poliéster y disol
vente nafta).

Se ha eliminado el producto «Nalco» 8610, porque dada la 
composición de este producto, no es posible determinar la pro
porción de las mercancías cuya importación se solicita.

Segundo,—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos netos de los productos más abajo 

indicados que se exporten, se podrán importar con franquicia 
arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado: «Nalco» 201/15, 12,12 kilogramos de 2,4,0 
triclorofenol; «Nalco» 322, 10,10 kilogramos de triclorofenol; 
«Nalco» 19, 100 kilogramos de sulfito sódico, y «Nalco» 537 DA, 
38,4 kilogramos del producto denominado PR-612.

No existen subproductos y las mermas están contenidas en 
las cantidades indicadas.

El interesado quede obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación, y por cada producto exportado, el por
centaje en peso de la primera materia realmente contenida, de
terminante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida cuen
ta de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de de
talle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a 
los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto —Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o en ,os casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activó en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencia de importación en el caso de la admisión temporal, 
y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los- otros dos sistemas.

En todo coso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tempo
ral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden ministerial de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
Ies exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarías.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la: transformación o incorporación y ex
portación de les mercancías será de seis meses.

Octavo —Se otorga esta autorización por un período do dos 
años, contados a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su caduci
dad,

Ño obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan-efectuado desde el 12 de julio de 1978 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de ' esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18329 ORDEN de 11 de junio de 1979 por la que se auto
riza a la firma «Manufacturas Tompla, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de papel y cartón y la exporta
ción de sobres, bolsas, etc.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Manufacturas Tompla, S A », 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de papel y cartón y la exportación de 
sobres, bolsas etc..

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección Generad de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Manufacturas Tompla, So
ciedad Anónima», con domicilio en el kilómetro 23 de la carre
tera de Barcelona, Torrejón de Ardoz (Madrid), el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de:

1. Papel exento de pasta mecánica, composición: 55 a 65 
por 100 de pasta de coniferas de fibra larga y 45 a 35 por loo 
de pasta de frondosas de fibra corta, presentados en formatos 
de un mínimo de 55 por 84 centímetros y un máximo de 102 por 
142 centímetros (P. A. 48.01.I.3.a), de las siguientes calidades:

1.1. -Papel «offset», con gramaje de 63 a 140 gramos por 
metro cuadrado.

1.2. Papel «kraft» o celulosa crudo, con gramaje de 50 a 120 
gramos por metro cuadrado.

2. Papel «couché» o estucado, exento de pasta mecánica, 
composición 55 a 65 por 100 de pasta de coniferas de fibra larga 
y 45 a 35 por 100 de pasta de frondosas de fibra corta, presen
tado en formatos de un mínimo de 55 a 84 centímetros y un 
máximo de 102 por 142 centímetros (P. A. 48.07 G.l).

3. Papel cristal,- en rollos o en hojas, presentado en formatos 
de 125 por 58 milímetros con gramaje de 38 a 40 gramos por 
metro cuadrado (P. A. 48.03).

Y la exportación de-,

I. Sobres impresos, con o sin ventana (P. A. 48.14),
II. Bolsas y carterillas impresas, con o sin ventana (partida 

arancelaria 48.16.D).
III. Papel y cartón recortado para un uso determinado, 

exento de pasta mecánica (P. A. 48.15.C).
IV. Impresos comerciales y folletos (P. A. 49.11.C.2).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías 1, 2 
y 3 contenidas en los productos que se exporten, se podrán 
importar con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de 
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, de les cantidades 
que más abajo se detallan de las citadas mercancías según el 
producto en que sean utilizadas.

Producto I: 124,30 kilogramos de la mercancía 1, 124,30 kilo
gramos de la mercancía 2 y 106,30 kilogramos de la mercancía 3.



Se consideran pérdidas, en concepto exclusivo de subproduc
tos, adeudadles por la P A. 47.02, el 19,55 por 100 para las 
mercancías 1 y 2 y el 6 por 100 para la mercancía 3.

Producto II: 125 80 kilogramos de la mercancía 1, 125,80 kilo
gramos de la mercancía 2 y 106,30 kilogramos de la mercancía 3.

Se consideran pérdidas en concepto exclusivo de subproduc
tos, adeudables. dada su naturaleza de desperdicios, por la 
P A 47 02, ei 20 51 por 100 para las mercancías 1 y ~2 y el 6 por 
100 para la md canda 3.

Productos III y IV: 105 kilogramos de la mercancía 1 y 
105 kilogramos de la mercancía 2.

Se consideran pérdidas, en concepto exclusivo de subproduc
tos, adeudables, dada su naturaleza de desperdicios, por la 
P. A. 47.02 el 4,77 por 100 para ambas mercancías.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación, por cada expedición y producto expor
table, el exacto porcentaje en peso de la primera o primeras 
materias realmente contenidas, así como su calidad, gramaje, 
composición y demás características, determinantes del bene
ficio fiscal, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones, que estime convenientes reali
zar, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Caso de que el interesado haga uso del sistema de reposición 
con franquicia arancelaria, los Servicios de Contabilidad de la 
Dirección General de Exportación harán constar en las licencias 
o DL que expidan (salvo que acompañen a las mismas las 
correspondientes hojas de detalle) el concreto porcentaje de 
subproductos aplicables a las mercancías 1 y 2 a importar, que 
será el que la Aduana tendrá en cuenta para la liquidación e 
ingreso por este concepto de subproductos.

Estos efectos contables sólo serán aplicables a las exporta
ciones realizadas durante el año 1979, asi como a las afectadas 
por los efectos retroactivos. Por tanto, al finalizar cada año na
tural, y antes del último día del mes de enero siguiente, el inte
resado deberá presentar ante la Dirección General de Exporta
ción del Ministerio de Comercio un estudio completo, por refe
rencias de modelos y dimensiones de las exportaciones efectiva
mente realizadas en el año precedente, a fin de que con base a 
tales datos, v mediante la correspondiente propuesta de la Di
rección General de Aduanas e Impuestos Especiales, se fijen, 
por la oportuna disposición, los módulos contables jara el si
guiente ejercicio.

Tercero —Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a los 
efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que 'as destinadas al extranjero.

Quinto —La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación, en el caso de la admisión temporal, y, 
en el momenté de solicitar la correspondiente licencia de expor
tación. en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge ai régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente er la casilla de tráfico de perfeccionamiento el siste
ma bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2 4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden ministerial de 
Comercio le 24 de febrero de 1976

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno He 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en

parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de .as mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, coñudo a partir de la fecha de su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan, efectuado desde el 8 de febrero de 1978 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a ios beneficios correspondientes, 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de exportación 
y en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones. los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Noveno —La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo.

Décimo—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de Ja presente autorización.

 Undécimo —Por la presente disposición queda derogada la
Orden ministerial de 9 de enero de 1973 («Boletín Oficial del 
Estado» del 16), ampliada por Orden ministerial de 9 de febrero 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de marzo) y prorroga
da por Orden ministerial de 31 de enero de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado» de 23 de febrero).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18330 ORDEN de 12 de junio de 1979 por la que se 
autoriza la cesión del beneficio fiscal a un tercero 
en el sistema de reposición con franquicia arance
laria del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Técnicas Industriales de Pro
tección, S. A.» (TIPSA), por Orden de 10 de di
ciembre de 1976, ampliada por Ordenes ministe
riales de 8 de mayo de 1978 y de 23 de enero 
de 1979.

Ilmo. Sr : La firma «Técnicas Industriales de Protección, 
Sociedad Anónima», beneficiaría del régimen de tráfico de per 
feccionamienío activo por Orden de 10 de diciembre de 1976 
(«Boletín Oficial de] Estado» de 13 de enero de 1977), ampliada 
por Ordenes ministeriales de 8 de mayo de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado» de 17 de junio) y de 23 de enero de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» de 23 de febrero), para la importación de 
hilo continuo de poliéster alta tenacidad, hilo multifilamento 
continuo de poliamida alta tenacidad y la exportación de man
gueras contra incendios y eslinga para la elevación de cargas, 
solicita la cesión del beneficio fiscal a un tercero en el sistema 
de reposición con franquicia.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero —Autorizar la cesión del beneficio fiscal a un ter
cero en el sistema de reposición con franquicia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a «Técnicas In
dustriales de Protección, S. A.», con domicilio en Canarias, 23, 
Barcelona-17, por Orden ministerial de 10 de diciembre de 1976 
(«Boletín Oficial dej Estado» de 13 de enero de 1977), ampliada 
por Ordenes ministeriales de 8 de mayo de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado» de 17 de junio) y de 23 de enero de 1979 («Boletín 
Oficial dei Estado» de 23 de febrero), siendo el cesionario el 
sujeto pasivo del Impuesto General sobre Transmisiones Patri
moniales y Actos Jurídicos Documentados, regulado por Decreto 
1018/1967, de 6 de abril, al tipo impositivo previsto en el nú
mero dos de la tarifa vigente.

Segundo—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
12 de marzo de 1979 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la 'presente cesión del beneficio fiscal, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de ^espacho la referencia de 
estar solicitada y en trámite de resolución. Para, estas expor
taciones. los plazos para solicitar la importación o devolución, 
respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad .os restantes extremos de 
la Orden de 10 de diciembre de 1976 («Boletín Oficial del Es
tado» de 13 de enero de 1977), ampliada por Ordenes ministe-


